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Acta N' 3290 (A.s.o.c.D. N' tzgolt3.lrtlzozsl
Resoluc¡óñ N" 1010-00-2025

,.POR LA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO AEREVIADO A CONCURSO DE TíTUIOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (U CARGO DE DOCENTE MÉOICO II CON FUNCIONES DE MÉDICO DE GUARDIA -
EMERGENÍOLOGíE E¡I U CATEDRA Y SERVICIO DE PEDIAÍRIA DE IA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE LA UNA,,.

VISTO: El orden del día

La nota con M.E. Ne9007/2025, del Prof. Dr. HasselJimmy iiménez, Jefe de

la Cátedra y Servicio de Pediatría, por la cual sol¡c¡ta apertura de Llamado a Concurso Abreviado de Títulos,

Méritos y Aptitudes, para cubr¡r un (1) cargo de Docente Médico ll con funciones de Médico de Guardia -
Emergentología en la dependencia a su cargo, por finalización del per¡odo de nombramiento del Dr. JORGE

AGUSTÍN GARCETE (37/1112125l. Al respecto, dicho perfil cuenta con V¡sto Bueno de la Dirección

Asistenc¡a l.------

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCTONARTOS EN LA UNA" . ---

La Resolución cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ns 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Aptitudes en la Facultad de c¡enc¡as Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

txiEtDratr,t!§ sctDoór A coracrr$o w^ru oó DC orf,ikü¡ui, vr r prRr(»o D€TAcHArs Y ñEcrat/tos

n zr¡5 crNco (05) DÍAS HABTIIS rREs (03) DÍAS HAsl[ES CTNCO(Os)DIAS HAslrES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnst¡tución. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rectivo, para
que el ganador del mismo se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos
en caso de ex¡st¡r superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para

el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de ubre de 2021, Acta
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..//..(21 Resolución N" 1010-00-2025

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR, QUE DEEEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE U5 CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROL¿r''DOS EN ÉSTA ÁREA" , -----.--.

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO, CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMEIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias v¡gentes.

Et CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUETVE:

1010-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrlr un

(1) cargo en la Cátedra y Serv¡c¡o de Ped¡atrÍa de la Facultad de C¡encias Médicas de la

Universidad Nacional de Asunción, por el térm¡no de c¡nco (5) días hábiles, a part¡r del día

miércoles 19 al martes 25 de noviembre de 2025, según el siguiente detalle:

CARGO

1
Oocente Médico ll(línea 695.900, 11889, Cat- U80) Médico de 6uardia - Emergentología

1010-02-2025 DISPONER que las ¡nscripc¡ones para el concurso se realizarán en las s indicadas en elc

nrstÓH,fls|rructoxal
Fomat profes¡onales en Ciencias de la Salud ¡nnovadores, con
l¡derdzgo, vdlores ét¡cos y capdc¡ddd de gest¡ón que reswnden a
/as necesldades de salud de ld Nblación y con responsdb¡l¡ddd
soc¡al-

, en el hora rio

Mg. Prof. Dr. OSMAR ENCA TORRES

Decano
bpto. de S€l€cción, opto. d€ concurror, Pregrádo web, archivo

vrsrÓN , sfrTucronAl
3€r rcconocida nac¡onal e ¡nteñac¡onalmente pgt la excelencid y
liderczgo en fomación de profes¡onales de la sdlud a tnvés de
programds acddémicds que contemplen la ¡nvest¡gac¡ón e innovación
tecnológica, con comprom¡so soc¡al y ñed¡oamb¡ental.

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la F

de 07:00 a 13:00hs. ----

Lic. RAQ EL GIT MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Dirección de Gerión y Desarrollo d€l Talento Hu

OMqI/RGM/Im

ÁI
I

()

YC
o

ilYñ o

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDÍCAS

DECANATO
Avda. Mcal. Lópe¿ y Coronel Cazal- Campus Universitario

E-MAIL: ss(afcmuna.edu.pJ' fcm@fcmuna.edu.ov WEBr Www.Oed.uñ¿.pv
San Loreñzo - PeraBUay

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA'' .

FUNCIONES

a



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDTCAS

DECANATO
Avda. Mca¡. lópez y Coroñel Cazal- Campus Universitario

E MAlt: sp@f(mq0a.edu.py - fcm(afcmuna.edu.Dv w[B: www.q]ed-una.py
San lorenzo - Pareguay

¡t
F

c

crRcuLAR Ne 026912025

Por la cualse comun¡ca el llamado a Concurso de lítulos, Mér¡tos yApt¡tudes, autor¡zado med¡ante Resoluc¡ón C.D. Ne 101(HIG2O25,

por el térm¡no de cinco (5) dfas háb¡les, a part¡r del día m¡ércoles 19 al marter 25 de noüembre de 2025.

Los ¡nteresados deberán presentar sus sol¡citudes de ¡nscripc¡ón por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la tacultad - Sede San Lorenzo

en la fecha ind¡cada anteriormente, en el horar¡o de 07:00 a 13:m horas. -
DAr6 0É lo§ c¡f,Go§

CARGO DE: Docente Méd¡co ll

CO FUNCIO ES: Méd¡co de Guard¡a - Emergentología

CANTIDAD: 1{unl

DEPE DENCIA: Cátedra y Serv¡c¡o de Pediatría. -

PÉn'O. DET CAN@

Tfrulos, MÉRrfos Y aPfrruogs:
, Titulo de grado de Doctor en Med¡c¡na y Ciru8íe de la FCMUNA u otras universidades nacionales acred¡tadas o extranieras homologadas;
- Título de Esp€cia¡¡sta en Pediatria Clínica o en Sestión de t¡tulec¡ón;
- I¡túlo y/o Ceftmcado de Etudiosy/o D¡ploma queaaredhe la culmiñac¡ón de laCapacitac¡ón Pedagó8ica para losflnes de la docencia eñ Educación

superior conforrne a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN suPERloR" {Excluyente);
- Tener comprobada compeiencia en la asistenci¡ del paciente pediátrico internado en EmergentoloSia;
- Gozarde notoria hoñorab¡lidad;
- manejo de grupos y conocimiento de TlCs;

- demostr¿ción de conducta coherente y adecuad¿ durañte elejercic¡o profesional;

CARGA HORARTA: 12 horas 5emáñales

HORARIO DEL CARGOT sábado de07:00 a 19:0O hs.

ooclrüáfto§ nEqrEaEo§:
a. Dos (2) cop¡as de Currículum V¡tae, encuadernac¡ón t¡po espiral, con todos los avales correspond¡eñtes, firmados y fol¡ados,

tamaño A4 o carta, confeccionados de acuerdo alformato establec¡do en la Resolución CD N9 1077-{Xl-2024, por la cual se

aprueba con camb¡os la propuesta de modificac¡ón del s¡stema de cal¡ficación de docentes méd¡cos, Acta N'3259 de fecha

ts/1ol2024.
b. Cuatro {4)fotocop¡as de Cédula de ldent¡dad Civi¡, v¡gente, autent¡cadas. -
c. Dos (2)fotos tipo carnet actualizadas en colores (3*4 la med¡da). -
d. Un {1)certificado de salud fís¡co, or¡gina/o fotocopia de certif¡cado autent¡cado vía Escribanía, expedido por el Departamento

de Seguridad, Higiene y Medicina delTrabajo depend¡ente de la Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la
FCM/UNA, autor¡zado por Resolución C.D. Ns 0516-00-2024. -

e. Un (1) Certificado de Salud mental, orig¡nal. -
f. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente Polic¡al, orig¡nal. -
8. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente Judic¡al, orig¡nal. -
h. Un (1) Certif¡cado de Nacim¡ento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2)Reportes delS|NARH. -
¡. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cert¡ficado de Trabajo con Carga Horaria y Horar¡o pert¡nente emit¡do por la Sede Central de la lnst¡tuc¡ón, en caso de po-

seer otros cargos en otr¿s lnstituciones Públicas. -
l. En caso de contar con superpos¡ción entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Com-

promiso de Renuncia, aprobada según Resolución CD N" 0760-00-2019, Acta N" 3116. De no h¿cerlo se tomará como un

imped¡mento para acceder al cargo y automáticamente accederá al cargo el siguiente en Orden de Prelacióñ del Concurso. -
ffiomtoar rüoo ar

Las sol¡c¡tudes de inscripción, d¡spon¡bles en la S€cc¡ón de Corcu¡sos de Títulos, Métítos y Aptitudes de la póg¡no web de la Facultad

de Ciencias Médicas -link d¡spon¡ble medionte cód¡go QR¿- setán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez verif¡cadas las documentac¡ones pertinentes por la D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepc¡onadas solic¡tudes de inscripción que no cuenten con la Planilla de Verificación de Documentaciones, expedida por Ia

Oirección de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano. -

EL DECANO/ FCM.UNA

(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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